
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Juez que el término de 

suspensión del presente proceso se encuentra vencido y ninguna de las partes se ha 

manifestado al respecto. 

 

Informo además que, la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad en 

octubre 8 de 2021, había allegado memorial informando sobre la improcedencia de la 

inscripción del Oficio de embargo No. 1127 del 29/07/2021, tendiente a registrar la 

medida decretada sobre el bien inmueble con F.M.I. 100-8332, según las razones que 

expone en el mismo, al indicar que:  

 

 
 

(Anexo 3, Cd. de medidas digital)  

 

Manizales, marzo 15 de 2022 

 
 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 
 

 

RAD. 170014003009-2021–00424- 00 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

 Teniendo en cuenta que el término de suspensión de este proceso ejecutivo, 

promovido a través de apoderada, por la entidad Group Colombia Holding S.A.S. 

frente al señor Alexander Parrales Arango, se encuentra vencido, se ORDENA su 

reanudación; e igualmente se requiere a las partes para qué informen al Juzgado si 

ya se ha cancelado la obligación por parte del ejecutado, esto es, en la forma anunciada 

en escrito allegado el Despacho el día 10 de septiembre de 2021, de ser así, deberán 

solicitar la terminación del proceso y en caso contrario se continuará con el trámite 

natural del mismo, en lo que legalmente corresponda. 

 



 
Ejecutoriado este auto y de no recibirse información alguna frente a lo 

requerido, se continuará con el trámite ejecutivo que aquí se adelanta. 

 

De otro lado y para los fines pertinentes, se incorpora para conocimiento de la 

parte interesada el oficio proveniente del Registrador Principal de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, comunicando la improcedencia de la inscripción del oficio 1127 

del 29/07/2021, tendiente a registrar la medida de embargo decretada sobre el bien 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-8332, denunciado como de 

propiedad del demandado, tal y como se relaciona en el mismo, indicando que -venció 

el tiempo límite para el pago del mayor valor (Art. 5 Resolución 5123 de 2000 y 

Resolución 069 de 2011, Resolución 02436 del 2021 de la Superintendencia de 

Notariado y Registro)-, tal y como se hace constar por la secretaría del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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